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PARANA, 21 ,llil 2|l?o

VISTO:

Los presentes octuqciones por los cuoles el COMITÉ DE ORGANIZACIÓN DE
EMERGENCIAS DE SALUD (COES), solicito lo odquisición urgente de TRESCIENTOS
SESENTA MIL (3ó0.000) unidodes de Levotiroxino 

.l00 mcg.Comprimidos, encuodrodo
en el morco de lo Emergencio Sonitorio (Artículo 1". DECNU -2020-260 - APN - PTE)
(COVID - l9); y

CONSIDERANDO:

Que o fs. 0l obro noto que fundomento lo compro en los occiones que
orticulo el Comité de Orgonizoción de Emergencios de SolucJ ( COES) estoblecido
por Resolución No 63312020 MS, mencionondo que dicho medicomento es
sumomente necesorio poro oseguror lo oportuno y urgente provisión o fin de
gorontizor lo continuidod de los trotomientos crónicos y osí minimizor lo circuloción
de lo pobloción con foctores de riesgo lo cuol es esenciol poro prevenir lo
circuloción del COVID-l 9;

Que de fs.03 o l8 obron protocolos de octuoción DCOESOI8, DCOES024 y
DCOES032 emitidos por el CoM[É DE ORGANIZAC|ÓN DE EMERGENCTA EN SALUD
(coES);

Que de fs. 20 o 22 obro informe técnico y Anexo de Especificociones
Técnicqs confeccionodos por el DEPARTAMENTO INTEGRAL DEL MEDICAMENTO de
este MINISTERIO;

Que o fs. óó obro Acto de Aperturo de Propuesto, de lo cuol surge que ol
referido octo se invitoron o cotizor o CUATRO (04) firmos del rubro, presentondo sus

ofertos TRES (03) de ellos, siendo los mismos: BIOMED S.A., Vl FARMA S.R.L. ombos de
PARANA y DROGUERIA CENTRO S.R.L. de CONCEPCION DEL URUGUAY;

Que o fs.72 obro Acto de Adjudicoción del COES, oconsejondo odjudicor o
lo Firmo BIOMED S.A. de PARANA - Renqlón No 01: TRESCIENTOS SESENTA MIL
(3ó0.000) unidodes de Levotiroxino 100 mcg. Comprimidos, Morco: t4 MONTPELLIER,
Loborotorio: Montpellier, Certificodo:40419, o un precio unitorio de PESOS SEIS CON
NOVENTA Y SEIS CENTAVOS ($ ó,9ó), y por un totol de PESOS DOS MILLONES

QUINIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS ($ 2.505.ó00,00), por ser lo oferto de menor
precio, ojustorse técnicomente o lo solicitodo y considerondo que los precios del
medicomento cotizodo resulton ocordes o los volores del mercodo, rozón por lo
cuol se consideron convenientes o los intereses del Estodo, y en otención o que se
troto de un medicomento esenciol e imprescindible poro hocer frente o lo
demondo de los insumos poro trotomientos crónicos en los distintos efectores
públicos, gorontizondo lo continuidod de los mismos y osíminimizor lo circuloción de
lo pobloción con foctores de riesgo, lo cuol es esenciol poro prevenir lo circuloción
del COViD-19, en virtud de lo dispuesto en los Recomendociones del DCOESO18,

DCOES024 y DCOES032;



'b o z O - oúa, ¿¿ "%,2.,,a,*¿" /. /- &*"¿"-;¡* /. k'g?*il/,b /. 6.a"'9?*, "

266
RESO[UCION NO

q,.
RU No 2.4',10.840

$r,/rr',rrrro /o 6n¿rn 
,%*"

Que lo DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS de este MINISTERIO, ho emitido el
dictomen pertinente;

Que o fin de occeder o lo peticionodo en outos lo DIRECCION GENERAL DE
ADMINISTRACION de este MINISTERIO, procedió o lo reservo de los fondos
correspondientes, como osimismo hon informodo los portidos en los cuoles tendró
incidencio el gosto;

Que lo Delegoción Contoble de lo CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA,
ho tomodo lo intervención correspondiente;

Que lo presente gestión encuodro dentro del Procedimiento de Contrqtoción
Directo por Vío de Excepción - Libre Elección por Negocioción Directo en el mqrco
de lo preceptuodo en lo Ley 5,l40 - T.O según Decreto N.' 404195 MEOSP - Artículo
2óo - lnciso h) - Artículo 27" - lnciso c) - Aportodo b) - Punto 9") y Decrelo 795196
MEOSP.- Artículo 5o - lnciso 9) - Artículo l32o - lnciso b) - Artículos 134" y 142" - lnciso
l0) - Decreto No 4800/.I8 MEHF. - y Modificotorio Decreto N" 

,l043/19 
MEHF - Decreto

N" 152l15 MS - Artículo 3" - Modificodo por Decreto No 2789117 MS y Resolución No

633120 MS - Artículo 3o- DECNU -2020-260 - APN - PTE- y Decreto No 3ól/20 MS -
Artículo 9o - Decreto No 368120 GOB - Artículo 1 1o - prorrogodo por Decretos No

496/20 GOB, N. 521 /20 GOB - N" ó01 /20 MS - N' 602120;

Por ello;

tA MINISTRA SECRETARIA DE ESTADO DE SATUD

RESUELVE:

ARTICUIO 1".- Autorizor lo Controtoción Directo -Vío de Excepción - Libre Elección -
por Negocioción Directo correspondientes o lo odquisición urgente de
Medicomentos poro Potologíos Crónicos, encuodrodo en el morco de lo
Emergencio Sonitorio (Artículo lo. DECNU -2020-260 - APN - PTE) (COVID - l9),
Decreto No 3óll20 MS, Resolución N" ó33/20 MS, entre el MINISTERIO DE SALUD y lo
Firmo BIOMED S.A. de PARANA - CUIT N" 30-20796705-2, por un importe totol de
PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS ($ 2.505.ó00,00), en mérito
de lo expuesto en los considerondos precedentes.-

ARTICUIO 2".- Adjudicor lo compro interesodo en outos de lo siguiente monero:

* Firmo BIOMED S.A. de PARANA - CUIT N" 30-7029ó705-2

Renolón No 0l : (3ó0.000) unidodes de Levotiroxino 100 mcg.
Comprimidos, Morco: t4 MONTPELLIER, Loborotorio: Montpellier
Certificodo: 40419

P.Unitorio $ ó,9ó.... ...... $ 2.505.ó00,00.-
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ARTICULO 3".- lmputor el gosto o lo siguiente cuento del Presupuesto vigente;

DA 9ó0 -: I -J 45 -SJ 00 -ENT 0000 -pG 0l -SP 00 -PY 00 -AC 0l -OB 00 -Ft 3 -FU I 4 -
FF l r -sF 000r -r 2 -PR 5 -PA 2 -SP 0000 -DP 84 -UG 07.-

ARTICULO 4".- Focultor o lo DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION de este
MINISTERIO, o reolizor lo Orden de Pogo y solicitud de Fondos o lo TESORERIA

GENERAL DE LA PROVINCIA y ol DEPARTAMENTO TESORERIA Jurisdiccionol o reolizor
el pogo o lq Firmo BIOMED S.A. de PARANA - CUIT N' 30-70796705-2, por un importe
de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS ($ 2.505.ó00,00), previo
presentoción de documentoción debidomente conformorlo, según normotivos
legoles e impositivos vigentes, y conformidod de lo mercoderío por porte de lo
DIRECCION DE CONTRATACIONES Y EI DEPARTAMENTO INTEGRAL DEL

MEDICAMENTO, ombos de este MINISTERIO, debiendo el DEPARTAMENTO TESORERIA

Jurisdicci¡nol rendir cuento onte eITRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA.-

ARTICUIO 5'.- Comunicor, publicor y orchivor.-
h.-


